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Resumen | En 2017 Chile es denunciado por las Naciones Unidas, junto con otros 37 
países, por ejercer esterilizaciones forzadas contra mujeres y niñas con discapacidad. 
Esta investigación explora las visiones de activistas, profesionales e investigadoras 
chilenas sobre elementos que favorecen la continuidad de esta práctica en el país. 
Desde un enfoque cualitativo basado en la teoría fundamentada constructivista, se 
entrevistaron 21 informantes. Como principales factores que propician este tipo de 
esterilizaciones emergieron la aceptación de la violencia sexual y el no reconocimiento 
de la violencia ejercida, la ausencia de un Estado protector y las dinámicas de abuso de 
poder sobre mujeres y niñas con discapacidad. Se concluye que la esterilización forzada 
forma parte de un vasto repertorio de violencias contra mujeres y niñas con discapacidad, 
que profundizan y perpetúan dinámicas de opresión, injusticia y desigualdad social.

Palabras clave | Chile; desigualdad social; discapacidad; esterilización forzada; violencia 
contra las mujeres

Invisible Violence against Women and Girls with Disabilities: Factors Favoring the 
Continuation of Forced Sterilization in Chile

Abstract | In 2017, Chile was denounced by the United Nations, along with 37 other 
countries, for the practice of forced sterilizations on women and girls with disabilities. 
This research explores the views of Chilean activists, professionals, and researchers on the 
factors that favor the continuation of this practice in the country. Twenty-one informants 
were interviewed using a qualitative approach based on constructivist grounded theory. 
The main factors that lead to this type of sterilization were the acceptance of sexual 
violence and the non-recognition of the violence perpetrated, the absence of a protective 
state, and the dynamics of abuse of power over women and girls with disabilities. It is 
concluded that forced sterilization is part of a vast repertoire of violence against women 
and girls with disabilities, which deepens and perpetuates dynamics of oppression, 
injustice, and social inequality.

Keywords | Chile; disability; forced sterilization; social inequality; violence against 
women
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Violências invisíveis contra mulheres e meninas com deficiência: elementos que 
favorecem a continuidade da prática de esterilização forçada no Chile

Resumo | Em 2017, o Chile é denunciado pelas Nações Unidas, junto com outros 37 
países, por exercer esterilizações forçadas em mulheres e meninas com deficiência. 
Esta pesquisa explora as visões de ativistas, profissionais e pesquisadoras chilenas 
sobre elementos que favorecem a continuidade dessa prática no país. A partir de uma 
abordagem qualitativa baseada na teoria fundamentada construtivista, foram entrevis-
tadas 21 informantes. Como principais fatores que propiciam esse tipo de esterilização 
emergiram a aceitação da violência sexual e o não reconhecimento da violência exercida, 
a ausência de um Estado protetor e as dinâmicas de abuso de poder sobre mulheres e 
meninas com deficiência. Conclui-se que a esterilização forçada faz parte de um amplo 
repertório de violências contra mulheres e meninas com deficiência, que aprofundam 
e perpetuam dinâmicas de opressão, injustiça e desigualdade social.

Palavras-chave | Chile; deficiência; desigualdade social; esterilização forçada; violência 
contra mulheres

Introducción
La violencia contra las mujeres y niñas con discapacidad1 es un problema a nivel mundial 
que representa una grave violación a los derechos humanos (United Nations 2017). La 
evidencia internacional ha revelado una clara intersección entre la violencia contra las 
mujeres y la discapacidad, en la medida en que esta condición las expone a un mayor 
número de opresiones (Serrato, Díaz y Corona 2018; Moscoso 2007) e, incluso, a ciertas 
formas de violencias invisibles (VAWG 2019; Frohmader, Dowse y Didi 2015; Shum, Conde 
y Portillo 2006). Dentro de estas se encuentra la práctica de esterilización en esta pobla-
ción, procedimiento médico que se considera forzado, forzoso o involuntario, siempre que 
se ejecute en ausencia del completo, libre e informado consentimiento de una persona, o 
que se realice a pesar del rechazo expreso (Human Rights Watch 2011).

Históricamente, la esterilización forzada ha sido un instrumento de control de la 
población y de la salud pública a nivel mundial, con el pretendido objetivo de mejorar 
la constitución genética de la especie humana (Kerr y Shakespeare 2002; OHCHR et al. 
2014; Stern 2006). Durante la época del apogeo de la eugenesia entre 1870 y 1945 (Kerr y 
Shakespeare 2002; OHCHR et al. 2014), hasta fines de la década de los 1970 en Estados 
Unidos (Stern 2006; Griffin 2018) y entre 1940 y 2000 en América Latina (Menéndez 
2018, 2009; Stern 2006), se aprobaron leyes en diversos países que permitieron y 
fomentaron la esterilización forzada en un sinnúmero de personas marginadas, mayo-
ritariamente mujeres, muchas de ellas con discapacidad, que fueron esterilizadas sin su 
consentimiento. No obstante, denuncias contra esta práctica favorecieron que en 1995 
se reconociera a nivel internacional como un tipo de violencia contra las mujeres (Nacio-
nes Unidas 1996), y que desde 1996 se identificara como problema mundial de salud 
pública (World Health Assembly 1996); como crimen de lesa humanidad y delito grave 
de violencia sexual (Asamblea General de Naciones Unidas 1998); como acto de tortura, 
trato cruel, inhumano y degradante hacia las mujeres (United Nations Human Rights 
Council 2008); y como acto que atenta contra el derecho a condiciones que propicien 
la salud (OMS 2009). A pesar de estos avances, en 2017 las Naciones Unidas declararon 
que esta práctica continúa siendo una de las violaciones de los derechos humanos más 

1 El término discapacidad que se asume en este estudio es el que plantean las Naciones Unidas. Este orga-
nismo propone que la discapacidad es resultado de la interacción entre personas con deficiencias en sus 
condiciones de salud (física, psíquica, intelectual, sensorial o múltiples) y barreras contextuales, actitudi-
nales y ambientales que obstaculizan su participación plena, efectiva e igualitaria en la sociedad (United 
Nations General Assembly 2007).
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generalizada a nivel mundial, con evidencia de ser llevada a cabo en 38 países (United 
Nations 2017; Naciones Unidas 2016).

Chile es uno de ellos, pese a haber ratificado diversos acuerdos internacionales de dere-
chos humanos (United Nations General Assembly 1989, 1992 y 2007). En efecto, en el país 
rige un marco legal (Ministerio de Salud de Chile 2000, 2004, 2012 y 2018) que ha avalado 
estos procedimientos forzados en mujeres y niñas con discapacidad. Dicho marco 
coexiste con otras normativas legales que han restringido la posibilidad de investigar a 
una parte de esta población y declaran explícitamente que “ninguna persona con disca-
pacidad psíquica o intelectual, que no pueda expresar su voluntad, podrá participar en 
una investigación científica” (Ministerio de Salud de Chile 2012, art. 28). Este elemento, 
si bien ha buscado prevenir abusos y discriminaciones mediante la actividad científica, 
también ha obstaculizado la ejecución de investigaciones en personas con todo tipo de 
discapacidades. Incluso, se ha reconocido que comités de ética han rechazado proyectos 
de investigación, por ejemplo, con personas con daño neurológico (Oyarzún et al. 2014), 
situación que no se ha logrado superar hasta la fecha.

Sobre la esterilización forzada solo existen cuatro estudios chilenos (Muñoz Aunión 
2019; Casas, Salas y Álvarez 2016; Muñoz Quezada y Lucero Mondaca 2014; Fernández 
y Moraga 2012), lo que refleja la escasa exploración del tema en el contexto nacio-
nal, semejante a la situación internacional (Yupanqui y Ferrer 2019; United Nations 
2017; Menéndez 2009; OHCHR et al. 2014). Los impedimentos para investigar direc-
tamente a parte de las mujeres afectadas y los insuficientes estudios relativos a esta 
práctica y a la salud sexual y reproductiva de mujeres y niñas con discapacidad en el 
país (Naciones Unidas 2016) dificultan el reconocimiento del problema, lo que deja un 
importante vacío de conocimiento. Se ignoran los mecanismos que permiten la perma-
nencia de la práctica en el país y, por tanto, las estrategias para su estudio. La literatura 
internacional sobre el tema ha señalado que es aceptada como alternativa médica, 
principalmente entre sectores de la salud (Sifris 2016; Frohmader, Dowse y Didi 2015; 
OHCHR et al. 2014). Sin embargo, en mayor medida, se ha denunciado su ejecución 
en distintos países como una vulneración de derechos humanos fundamentales (Cruz 
2013 y 2015; Pérez-de la Merced 2017 y 2018), aludiendo a la “unión de fuerzas políticas, 
económicas e ideológicas que niegan los derechos sexuales y reproductivos de las muje-
res con discapacidad” (Yupanqui y Ferrer 2019, 385).

Por lo antes expuesto y, especialmente, por las restricciones legales para una investiga-
ción que revele discursos de mujeres o niñas con discapacidad, el presente estudio se 
planteó el objetivo de explorar y describir las visiones de chilenas activistas, profesiona-
les en ciencias de la salud, sociales o jurídicas, con experiencia de trabajo directo con 
estas mujeres y niñas, e investigadoras en ciencias de la salud o sociales, con exper-
ticia en esta línea de investigación, sobre los elementos que favorecen la continuidad 
de la esterilización forzosa en mujeres y niñas con discapacidad en el país. Examinar 
estos puntos de vista, basados en experiencias personales, resulta relevante porque 
las activistas2 son parte importante del acompañamiento y apoyo de estas mujeres, 
niñas y sus familias; las profesionales son figuras centrales en los múltiples contextos 
de intervención en los que participa este colectivo en relación con la práctica de la este-
rilización forzosa; y las investigadoras son conocedoras del fenómeno desde la teoría y 
la investigación.

2 De acuerdo con la definición de Gesteira (2016, 169) de activismo, este corresponde a “una práctica política 
por la cual las personas se nuclean colectivamente a partir de una demanda particular, en general, formu-
lada en términos de garantía o ampliación de derechos”.
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Aproximación metodológica
Se realizó un estudio de corte cualitativo, de carácter descriptivo-relacional, apropiado 
para generar una explicación conceptual sobre los elementos que dan permanen-
cia a la práctica de la esterilización forzosa en mujeres y niñas con discapacidad en el país. 
La perspectiva cualitativa adoptada fue el estudio colectivo de casos, pues, al centrarse 
en poblaciones representativas variadas, con procesos y situaciones comunes, es posible 
lograr un acercamiento íntegro al fenómeno estudiado (Stake 1999).

Se empleó una metodología con enfoque de género debido a la necesidad de estudiar la 
opresión derivada de las relaciones de poder (Narotzky 1995; Thurén 1993) y al objetivo de 
“desarticular discursos y prácticas que legitiman la dominación por razón de género con 
argumentos científicos” (Ferrer-Pérez y Bosch-Fiol 2019, 72). Dicha metodología es apro-
piada para este estudio porque produce conocimiento desde las mujeres, por ellas y para 
ellas (Harding 1998, 33), y porque posibilita abordar las necesidades de salud de mujeres 
que han sido históricamente marginadas de investigaciones en este ámbito (García y 
Pérez 2017). A su vez, se elige la perspectiva interseccional porque permite

identificar las formas en las que la discriminación se materializa a través de exami-
nar críticamente las categorías analíticas con las que interrogamos los problemas 
sociales; las relaciones mutuas que se producen entre las categorías sociales; la invi-
sibilidad de algunas realidades, que se vuelven “inconcebibles”; y la posición situada 
de quien interroga y construye la realidad que analiza. (Platero 2014, 57)

Por tanto, se logra un acercamiento a los problemas sociales, distinguiendo sus conse-
cuencias estructurales y dinámicas producto de las complejas intersecciones entre los 
diversos ejes de opresión que se articulan y potencian entre sí (Cavalcante 2018).

Para este estudio, los criterios de inclusión establecidos fueron los siguientes: mujer, 
mayor de dieciocho años, con experiencia mínima de un año vinculada a mujeres o niñas 
con cualquier tipo de discapacidad (con deficiencias en sus condiciones de salud física, 
psíquica, intelectual, sensorial o múltiples), con experiencia cercana a la práctica de este-
rilización forzada y que forme parte de uno de los colectivos considerados informantes 
clave —activistas representantes de colectivos de personas con discapacidad, profesio-
nales con experiencia de trabajo directo con ellas, investigadoras con experticia en el 
objeto de estudio—.

La elección específica de participantes mujeres responde, por una parte, a hallazgos 
previos que demuestran que, mayoritariamente, son mujeres las que han difundido la 
existencia de esta práctica (Yupanqui y Ferrer 2019) y, por otra, a que, al tratarse de un 
tema socialmente feminizado (OHCHR et al. 2014; United Nations 2017; Fundación Cermi 
Mujeres y Foro Europeo de la Discapacidad 2017), es necesaria una mayor aproximación 
a la experiencia de mujeres involucradas en la práctica, elemento clave para conocer la 
realidad y producir estos saberes (Biglia y Vergés-Bosch 2016).

El muestreo fue intencional y en bola de nieve, dadas las dificultades para identificar a 
potenciales casos ricos en información y con disposición a participar voluntariamente en 
la investigación. El acceso inicial a las participantes fue vía telefónica o correo electrónico 
entre la investigadora principal y cada una de ellas. Se coordinaron fecha y horario de apli-
cación de la entrevista con quienes aceptaron. Se invitó a participar a 42 mujeres, de las 
cuales 21 confirmaron su voluntad de hacerlo. Quienes rehusaron la propuesta aludieron 
carecer de suficiente información, un alto nivel de temor a exponer información compro-
metedora o escasez de tiempo.
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Se utilizó la entrevista semiestructurada individual en profundidad, que fue conducida 
por un guion temático, elaborado con base en la revisión de literatura y el objetivo de inves-
tigación. Se eligió la entrevista episódica (Flick 2004), pues combinar el guion temático 
con elementos narrativos permitió motivar el relato de las informantes sobre su visión 
y experiencias. La intención no fue comparar y contrastar las visiones de las personas 
participantes, sino, más bien, explorar y lograr un acercamiento a su experiencia general 
obtenida de situaciones cercanas a la realización de estas prácticas en los contextos donde 
se desempeñan o investigan.

Las entrevistas, aplicadas entre marzo de 2017 y febrero de 2018, se realizaron a través de 
videoconferencias, en espacios privados para las participantes, lo que permitió eliminar 
la distancia espacial con ellas e interaccionar con personas en geografías lejanas y de diver-
sas regiones (Colás y De Pablos 2012). Los audios fueron grabados y transcritos de manera 
textual. La duración promedio de cada entrevista fue de 75 minutos, y estas fueron realiza-
das en su totalidad por la investigadora principal, capacitada en la técnica y con experiencia 
de 11 años en investigación cualitativa.

La estrategia analítica se basó en la teoría fundamentada constructivista (Charmaz 2006, 
2014), adecuada para la investigación de procesos sociales que se han estudiado de manera 
insuficiente o con escasa profundidad (Charmaz 2006; Birks y Mills 2011). Su elección 
radica en que permite la comprensión teórica de un proceso situado (Rieger 2019; Charmaz 
2014), y abarcar distintas experiencias de personas implicadas en el fenómeno de estudio, 
junto con la posibilidad de teorizar a partir de los datos, con el fin de generar conocimien-
tos, aumentar la comprensión y proporcionar una guía significativa para la acción.

La información recopilada se procesó con el programa Atlas.ti, versión 8.4.0 (Friese 2019). 
El grupo de investigación analizó por separado las transcripciones de las narrativas e iden-
tificó categorías, dimensiones y relaciones que se consensuaron en reuniones de análisis 
entre investigadores. El número de participantes se estableció por criterio de saturación 
de datos (Strauss y Corbin 2002), alcanzado con diecisiete entrevistas; no obstante, se 
realizaron cuatro más para corroborar los hallazgos.

Para asegurar la validez de los resultados, se utilizaron los criterios de rigurosidad cien-
tífica de credibilidad, originalidad, resonancia y utilidad (Charmaz 2006). Se logró la 
credibilidad mediante la obtención de datos enriquecidos de las participantes, la compa-
ración constante entre las categorías y los datos, y a través del member check a diez de ellas, 
quienes aprobaron las transcripciones. La credibilidad se fortaleció con la conformación 
de un equipo investigador de tres expertos en metodología. La originalidad se alcanzó 
al proporcionar una extensión del análisis en un área relativamente nueva y, a su vez, 
mediante la reflexividad desarrollada a través de la escritura de notas y la revisión de la 
literatura. La resonancia se estableció mediante la descripción detallada de las categorías 
y la inclusión de citas directas de las entrevistas para ilustrar elementos de los modelos 
de toma de decisiones, lo que se logró tras las reuniones de consenso del equipo inves-
tigador. Su utilidad radica en el aporte de un panorama sobre esta práctica en el país, lo 
que permite profundizar en el conocimiento en cuestiones fundamentales como la salud 
sexual y reproductiva, y las violencias asociadas a este colectivo.

Todas las participantes fueron informadas sobre los alcances, objetivos y características 
generales del estudio y dieron su consentimiento informado de acuerdo con los principios 
éticos de confidencialidad y anonimato. El protocolo de estudio, el instrumento y la docu-
mentación del consentimiento informado contaron con la aprobación del Comité de Ética 
de la Universidad de Les Illes Balears (n.º 1541/2017).
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Acercamiento a las visiones
Se conformó un grupo con 6 mujeres activistas representantes de organizaciones de 
personas con discapacidad, 12 profesionales —de los ámbitos de salud, ciencias sociales 
y jurídicas— pertenecientes a entidades públicas y privadas, vinculadas a la atención 
directa de mujeres o niñas con discapacidad, y 3 investigadoras expertas en el ámbito de la 
discapacidad pertenecientes a universidades públicas del país. Estas mujeres representan 
a 9 de 16 regiones del país, sus edades oscilan entre los 25 y 58 años y, en promedio, han 
estado 13 años vinculadas a mujeres y niñas con discapacidad. La tabla 1 presenta la carac-
terización de las participantes de este estudio.

Tabla 1. Caracterización de participantes (n = 21)

Información N %

R
an

go
 d

e 
ed

ad

25-34 5 23,8

35-44 8 38,1

45-54 5 23,8

55+ 3 14,3

A
ño

s d
e 

ex
pe

ri
en

ci
a 

vi
nc

ul
ad

as
 a

 m
uj

er
es

/
ni

ña
s c

on
 d

is
ca

pa
ci

da
d <5 3 14,3

5-9 5 23,8

10-15 4 19

15-19 6 28,6

20+ 3 14,3

R
eg

io
ne

s d
el

 p
aí

s*

Atacama 1 4,3

Valparaíso 1 4,3

Libertador Bernardo O’Higgins 1 4,3

Maule 1 4,3

Biobío 2 8,7

Araucanía 3 13

Los Lagos 4 17,4

Magallanes y Antártica Chilena 2 8,7

Metropolitana de Santiago 8 35

R
ep

re
se

nt
an

te Activista 6 28,6

Profesional 12 57,1

Investigadora 3 14,3

Fuente: elaboración propia.

*Los datos de estas variables no suman el total de participantes del estudio porque hay casos con 
representación múltiple.
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Tras los análisis de los discursos de las informantes emergieron tres temas principales 
para explicar los elementos que, desde su visión y experiencia, favorecen la continuidad 
de la práctica de esterilización forzada en sus contextos. Los temas fueron: a) aceptación de 
la violencia sexual y no reconocimiento de la violencia ejercida a través de prácticas de salud; 
b) ausencia de un Estado protector, y c) dinámicas de abuso de poder sobre mujeres y 
niñas con discapacidad.

Aceptación de la violencia sexual y no reconocimiento de la violencia 
ejercida a través de prácticas de salud
Esta categoría refleja los relatos de las participantes que identificaron la existencia de acep-
tación social del fenómeno de la violencia sexual como una realidad que convive de manera 
permanente con el colectivo de mujeres y niñas con distintas discapacidades con las cuales 
se han vinculado. Particularmente, en contextos de atención en salud, las narraciones de 
algunas profesionales reflejan la resignación y aceptación de la violencia sexual, así como 
su encubrimiento por parte del núcleo cercano a las mujeres y niñas afectadas.

En la región todavía tenemos altos índices de violencia intrafamiliar y de abuso, 
entonces [la esterilización] es una práctica que va a seguir existiendo mientras las 
madres no tengan su vida resuelta en ese sentido. Si siempre van a vivir con miedo, 
si sus ambientes no van a ser los más adecuados y las niñas van a estar expuestas 
a situaciones de riesgo, lo más probable es que este tema siga existiendo de esta 
manera. La causa es social y de riesgo a nivel regional. (Entrevista 8. Profesional 
kinesióloga en centro de rehabilitación, 40 años. Junio de 2017)

En los lugares más aislados la gente tiene mucha resignación, saben que esa niña o 
esa mujer está mucho más expuesta a sufrir abusos sexuales de alguien en la comu-
nidad; si salen, que a la niña pueda pescarla un vecino, o alguien dentro de la misma 
familia, alguien la puede violar, abusar o engañar y va a terminar embarazada. Y 
me atrevería a decir que, con discapacidades físicas también, no se ven como seres 
sexuados, pero que hay que evitar el embarazo porque alguien puede abusar de ellas. 
(Entrevista 13. Profesional matrona, 48 años. Octubre de 2017)

De esta manera, se justifica la comprensión del ejercicio de la esterilización forzada 
como una adecuada alternativa médica de protección que limita la procreación en estas 
mujeres, una forma de prevenir una mayor vulnerabilidad ante un posible embarazo. 
Aquí subyace la ausencia del reconocimiento de la violencia ejercida mediante prácticas 
de salud, al no considerar este y otros procedimientos de similares características como 
forzados. Es el caso de los discursos de algunas profesionales que se desempeñan en el 
ámbito de la salud y cuyas comprensiones están fuertemente influidas por la hegemonía 
del modelo biomédico, excluyente de un enfoque de derechos humanos.

En [centro de rehabilitación] lo que más se pedía era esterilizar a las niñas y se le 
promovía a los papás. Se les decía “cuando ustedes salen, si la niña es totalmente 
dependiente de otros, son más proclives a que otra persona pudiera hacer con su cuerpo 
lo que quisiera, sin poderse defender, entonces, están más propensas a ser abusadas”… 
por eso se les proponía la esterilización. (Entrevista 7. Profesional psicóloga, 46 años. 
Junio de 2017)

Tengo el caso muy directo de una niña que fue violada por su padre y nació la guagüi-
ta.3 Una niña con parálisis cerebral y compromiso intelectual moderado, donde su 

3 El término guagüita se utiliza en Chile para referirse a un recién nacido, o a un niño o una niña de muy 
corta edad.
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grupo familiar no la protegió. Y qué pasó, que la guagüita terminó en el Sename.4 
Al final tú dices qué hubiera sido mejor, porque sufrió la niña, ahora capaz que esté 
sufriendo la guagüita, entonces es como una secuencia de eventos que al final se 
pueden haber evitado mediante la prevención, entonces esa es la consecuencia, al 
final, quién se va a hacer cargo, a lo mejor si la niña hubiese sido esterilizada, claro 
al final a lo mejor las violaciones no se hubieran detenido, no sé, pero no hubiéramos 
llegado a que la niña pasara por tribunales. Después la guagüita estuvo con la niña, 
con la mamá, con la abuela y al final se apartó de todo el grupo familiar y la niña 
terminó supermal. Entonces, superfríamente, yo creo que la esterilización se ve en 
la institución como un medio de prevención para todas estas situaciones dolorosas 
por las que tiene que pasar después una niña o adolescente […] entonces me llama la 
atención la palabra forzosa porque se ve como del punto de vista social y nosotros en 
la parte más médica, lo vemos de la parte más preventiva. (Entrevista 8)

Sin embargo, ello no refleja una real solución de protección de estas mujeres y niñas 
ante este tipo de violencia. Más bien, estos discursos demuestran que la aceptación de 
la violencia sexual lleva a su encubrimiento a través de la práctica de la esterilización 
forzada, o bien, de anticoncepción transitoria5 forzada. Se revela que la salud de la mujer 
o de la niña no es el foco central de las intervenciones, pues no se actúa sobre la violencia 
misma o sobre los contextos que la generan. Incluso, algunas narraciones dan cuenta de 
que la mujer es desatendida por el sistema de salud en la etapa posesterilización, al no 
hacer un seguimiento de las consecuencias del procedimiento en su vida.

En el control posterior no sabíamos si había sido abusada, no es parte de nuestro 
interrogatorio normal, y también ocurre por una cosa evitativa, no sé si abrir esta 
ventana porque después tendré que hacerme cargo de lo que pasa. (Entrevista 16. 
Profesional matrona, 38 años. Noviembre de 2017)

Tú vas a eliminar una consecuencia no deseada, el embarazo, pero la misma dinámica 
de violencia sexual va a continuar, por lo tanto, a nivel del núcleo familiar esta proble-
mática va a continuar y por más tiempo, podrán seguir violándola, porque, total, ya 
está operada. (Entrevista 19. Profesional matrona, 30 años. Noviembre de 2017)

En esta categoría es posible encontrar las dimensiones de esterilización forzada como bien 
de consumo, como instrumento eugenésico y en asociación con otras prácticas de violencia.

Esterilización forzada como bien de consumo

Algunos relatos demostraron una comprensión del fenómeno sustentada en el modelo 
capitalista, en el que estas prácticas se consideran como un bien de consumo justificado 
por la aceptación de la violencia sexual y el no reconocimiento de la violencia ejercida 
mediante esta práctica. Se comprende que el acceso a ellas depende del poder adquisitivo 
de cada familia.

Hay mamás ABC16 que tienen los medios y van y se olvidan del problema y lo eliminan 
no más, simplemente descartan la posibilidad de que tengan hijos y le hacen la liga-

4 Sename corresponde al Servicio Nacional de Menores, organismo del Gobierno de Chile del que dependen 
niños, niñas y adolescentes vulnerables y en riesgo social. Esta institución ha sido altamente cuestionada 
por evidencias de su responsabilidad en la violación sistemática de los derechos de niños y niñas que han 
estado bajo su tutela. A modo de ejemplo, ver reportajes del Centro de Investigación Periodística (Ciper) 
(Sepúlveda y Guzmán 2019; Rojas y Vitar 2019).

5 Alude a las medidas de anticoncepción reversible, tales como píldora anticonceptiva oral, parche trans-
dérmico, dispositivo intrauterino (DIU), entre otros.

6 Sigla utilizada en Chile para referirse a personas de alto nivel socioeconómico.
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dura de trompas… y eso no lo dicen, lo escuché en el Congreso de [nombre], donde 
varias mamás ya habían aplicado la solución. Las familias acomodadas, como tienen 
mayores recursos, no es un problema, ellas toman la decisión y se hace. (Entrevista 
17. Activista y madre de hija con discapacidad, 43 años. Noviembre de 2017)

Yo diría que en contextos socioeconómicos bajos han quedado embarazadas, no 
tienen tanta información, no se les ha hablado correctamente, o no han tenido el 
conocimiento suficiente, con familias más deprivadas socioculturalmente. Al 
contrario de apoderados que tenemos, familias de nivel socioeconómico medio-alto 
que sí se preocupan más, que las llevan al médico privado y que las han operado. 
También es un tema que tienen que hacerlo particular. Es un tema de resguardarse 
porque están con más información a la mano, o con más temores. Quizá la gente de 
menos recursos no está tan informada y no lo ha realizado. (Entrevista 11. Profesional 
educadora diferencial, 41 años. Septiembre de 2017)

Esterilización forzada como instrumento eugenésico

También aparecen comprensiones eugenésicas para el mismo tópico, apreciadas en los 
contextos conocidos.

Hay una idea instalada de que esas mujeres no son capaces de sostener, en general, 
nada, menos sostener una relación con hijos o hijas, o sea, la visión de incapacidad. 
Ahora, hay gente que es un poco más nazi todavía, y que el concepto era, ya sabemos 
que aquí es un enfermo más en la sociedad, como “limpiemos la raza”. (Entrevista 2. 
Profesional terapeuta ocupacional, 43 años. Mayo de 2017)

Lo que se sugiere cuando los padres piden una esterilización o un método más 
definitivo, o con las niñas que tienen Down, se usa la instalación de un dispositivo 
intrauterino […] Siempre se toma la decisión de poner un dispositivo intrauterino 
en forma autoritaria, por decirlo así, pero siempre, cuando el equipo de salud lo 
permite, es porque hace una especie de proporcionalidad entre riesgos y beneficios, 
qué resulta más riesgoso, que nazca un bebé no deseado con una posible discapaci-
dad o que la mujer o la joven tenga instalado un dispositivo intrauterino sin que lo 
sepa. Por eso la decisión. (Entrevista 5. Investigadora, 60 años. Abril de 2017)

Esterilización forzada asociada a otras prácticas de violencia

Se aprecia en los discursos que, además, el procedimiento de esterilización se puede 
vincular a otras prácticas de violencia, que tampoco se reconocen como tal. Entre ellas, se 
mencionan las siguientes: anticoncepción transitoria forzada; abortos forzados; desinfor-
mación; ausencia de educación antes, durante y después del parto; negligencias durante 
el parto; violaciones y abusos sexuales dentro de las instituciones psiquiátricas; no dar 
credibilidad a las denuncias de violencia sexual; eliminación de la tuición de hijos e hijas; 
internaciones psiquiátricas forzadas y contenciones.

Acá se da harto eso que hay usuarias a las cuales las esterilizan por tener algún tipo 
de discapacidad y pasa mucho eso de que los médicos, por lo general, no explican 
respecto a las consecuencias, o tampoco toman en cuenta las decisiones de la usuaria, 
siempre y cuando el riesgo de que la paciente se embarace sea alto, entonces mejor 
se opera. Yo creo que debe haber muchas mujeres que deben estar esterilizadas o 
que deben tener algún dispositivo intrauterino para que no queden embarazadas, y 
sin que ellas sepan. (Entrevista 20. Profesional matrona, 25 años. Diciembre de 2017)

Ella tenía baja visión y él era ciego […] Y cuando a ella la dan de alta le dicen que lo sien-
ten mucho pero que el bebé se queda. Ella no entendía por qué su bebé se quedaba 
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y se lo quitaron porque consideraban que no eran capaces… luego la esterilizaron. 
(Entrevista 6. Activista y madre de hija con discapacidad, 54 años. Mayo de 2017)

Yo he tenido que representar en los tribunales penales a víctimas de violación, muje-
res con discapacidad cognitiva severa y con una imposibilidad social también de 
rehabilitación y, por lo tanto, la comunicación para ellas es prácticamente imposible. 
Y, además, la falta de credibilidad que su relato tiene respecto del tribunal es feroz 
también. (Entrevista 3. Activista y abogada, 43 años. Abril de 2017)

Ausencia de un Estado protector
En la mayoría de las entrevistadas se evidencian percepciones negativas con respecto a la 
defensa de los derechos que el Estado debiese garantizar a este grupo de la población, por 
cuanto incumple su rol protector y permite la violencia institucional hacia ellas. Son dos 
las dimensiones que surgen de esta categoría: un marco regulatorio nacional insuficiente 
y la existencia de interdicción en el Código Civil actual.

Marco regulatorio nacional insuficiente

Las informantes declaran esta insuficiencia en el país, especialmente en el ámbito de 
los derechos humanos y las discapacidades, con importantes vacíos legales y políticas 
públicas deficientes. Asimismo, se observa una formación escasa sobre estos temas en 
profesionales que prestan servicios al colectivo.

La ley nacional no considera esta práctica como vulneradora de derechos, es muy 
poco sancionadora, si hasta la ley antidiscriminación es más sancionadora. Tampoco 
el organismo encargado tiene la atribución de sancionar, denunciar o castigar […] 
aún no se abre el debate sobre la esterilización, aún no se conversa a nivel guberna-
mental, ni menos a nivel local. (Entrevista 1. Investigadora, 27 años. Marzo de 2017)

Han tenido un mínimo impacto, no se ve un organismo que vele activamente por la 
protección de los derechos de ellas […] hay indiferencia ante su realidad, políticas 
públicas débiles, subnotificación de casos, no existe contingencia del tema. (Entre-
vista 9. Profesional enfermera en centro de rehabilitación, 50 años. Agosto de 2017)

Además, se advierte que la Convención de Derechos de Personas con Discapacidad, ratifi-
cada por Chile en 2007, tampoco ha logrado movilizar al país en estos tópicos.

En Chile aún la Convención [de los Derechos de Personas con Discapacidad] no tiene 
mucho peso práctico, no se ha conocido a nivel nacional esta discusión aún. (Entre-
vista 15. Profesional abogada, 32 años. Octubre de 2017)

Desde estas miradas, dicho marco legal ha sido responsable de la carencia de educación en 
derechos humanos de la población general.

Hoy hay una limitación cultural tan grande con respecto a las personas con discapaci-
dad. Pasa también con funcionarios de justicia, judiciales, de policía, parlamentarios. 
El país está cruzado por un analfabetismo en derechos humanos grave. (Entrevista 4. 
Activista y antropóloga, 56 años. Abril de 2017)

Existencia de interdicción en el Código Civil actual

Tal como se expresa en las entrevistas citadas, resulta contraproducente que en el país 
aún se permita un instrumento legal extemporáneo, que elimine la capacidad jurídica de 
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estas mujeres y avale plenamente la realización de la esterilización de manera forzada. 
Este tópico surge principalmente desde las voces de activistas.

Cuando a mí me declararon interdicta me esterilizaron. Firmó mi tutor y a mí 
también me hicieron firmar, como consentimiento casi, pero consentimiento de 
cuento, porque nadie te explica nada. Y recuerdo que el médico me decía “ya no vas 
a tener más hijos de violación”, como casi un chiste. Y una estaba tan dopada en todo 
caso… cuando una está medicada, te puedo contar un chiste y tú no lo procesas bien, 
no lo entiendes. Así tampoco entendí mi esterilización, no era que no entendiera 
el concepto, pero no entendía el alcance que iba a tener. Eso es lo difícil, eso es lo 
frustrante después. Después te das cuenta de que te cagaron, te metieron el codo 
en el ojo, y darse cuenta de eso, una se siente tonta, yo siempre digo cómo fui tan 
tonta, cómo me creí tanto todo, cómo no fui capaz de abrir la boca. En un momento 
ya me perdoné todo eso, pero una no deja de pensar lo tonta que fue. Cuando hoy día 
marcho y movilizo gente, pienso en toda la fuerza que yo tenía, y que siempre tuve, lo 
que pasa es que me apagaron la luz en un momento, me desorientaron, esa es la rabia 
contenida, sirve como motor, pero es rabia contenida, es sentirse violada. (Entrevista 
21. Activista y agente comunitaria, 39 años. Diciembre de 2017)

Dinámicas de abuso de poder sobre mujeres y niñas con discapacidad
Esta categoría alude a las diversas dinámicas de abuso de poder observadas en determi-
nadas relaciones sociales de estas mujeres y niñas, elemento que influye en múltiples 
aspectos de su vida y configura su trayectoria vital. Aquí se asocian las dimensiones de 
relaciones jerárquicas de dominación, control y apropiación de sus derechos y cuerpos.

Relaciones jerárquicas de dominación

Los testimonios de las participantes dejan al descubierto un profundo componente jerár-
quico en la relación establecida entre la mujer o niña con discapacidad y los profesionales 
o cuidadores/familia. Se aprecia que en estas relaciones destaca la infalibilidad de médi-
cos y profesionales de la salud, cuya opinión prima en la toma de decisiones familiares 
relacionadas con la ejecución de esta práctica.

La doctora de mi hija nos ha llevado a hablar de ese tema… En el Congreso [nombre] 
en Santiago, un psicólogo hablaba que a algunos los castraban con medicamentos 
entre los 16 y 17 años. Hablé con una mamá que lo estaba aplicando y lo encontraba 
fantástico […] Todo depende del grado de interiorización de los padres, de la forma-
ción que tengan y de los medios que tengan para aplicar esto, ya sea esterilización 
forzada o química de niños o niñas. Y eso pasa, está pasando. No solamente con 
síndrome de Down, sino que con cualquier otra discapacidad es lo mismo y no lo 
dicen. (Entrevista 17)

Incluso, para tomar la decisión de ejecutar este procedimiento puede ser suficiente el 
que, a juicio de profesionales que prestan los servicios, la mujer presente señales de algún 
tipo de discapacidad o de deprivación sociocultural, sin tener necesariamente un cuadro 
clínico diagnosticado, sino por simple sospecha de padecer alguna dificultad intelectual o 
por detección de un ambiente vulnerable.

Hubo un caso que me dejó muy marcada. Fue una mujer que llegó a la consulta, 
era una mujer muy empoderada, andaba muy arregladita, se veía muy linda, […] y 
tenía un niño que lo había tenido adolescente. Ella me relató que llegó al hospital con 
un embarazo oculto, con trabajo de parto, y me decía que el niño era producto de una 
violación y ella estaba en shock de pánico en el hospital. Ella entró sola, terriblemente 
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asustada, y no fue capaz de contestar ni una sola pregunta. Y eso, solo eso, fue motivo 
suficiente para que el equipo pensara que ella tenía un retraso mental, y por eso la 
estilizaron. (Entrevista 13)

Casos de esterilización ocurren solo cuando se toca el tema en el equipo o cuando es 
preocupación de la familia, y cuando el médico tratante detecta en el ambiente situa-
ciones de riesgo en el medio, a través de evaluaciones psicosociales a la familia, como 
violencia intrafamiliar, alcoholismo, hacinamiento, factores de riesgo. (Entrevista 8)

Control y apropiación de derechos y cuerpos
De acuerdo con los discursos analizados, existe un conjunto de acciones cuyo propó-
sito central es ejercer control sobre los cuerpos y derechos de estas mujeres y niñas, en 
particular, de sus derechos sexuales y reproductivos, lo que es amparado por el Estado, 
las instituciones, los familiares y los profesionales que las rodean. Este propósito es, para las 
personas involucradas, un fin altamente valorado, pese a que fomenta la desigualdad de 
género, o su aplicación por razón de sexo, edad y discapacidad.

Acá está el conocido doctor [nombre] que se adueña de los úteros de las pacientes. Él 
está a cargo del Hospital de Día, bueno, él fue el que me esterilizó a mí. (Entrevista 21)

Aquí tenemos una cadena de actos que el propio Estado ampara con el fin de evitar 
que las mujeres con discapacidad ejerzamos nuestros derechos sexuales y repro-
ductivos. (Entrevista 3)

Con estas otras mujeres era yo intentando, “ya pues firme este papel para que la operen”, 
no porque ella quisiera, sino porque yo veía una situación de vulnerabilidad. Y, claro, 
no siempre había un diagnóstico de discapacidad mental, no existía un diagnóstico, 
era casi por sentido común, pero siempre con culpa… sí lo hicimos. (Entrevista 20)

En definitiva, se revela que los elementos centrales que dan continuidad a esta práctica de 
esterilización forzada en los contextos estudiados son la aceptación de la violencia sexual y 
el no reconocimiento de la violencia ejercida mediante prácticas de salud —esterilización 
forzada como bien de consumo, como instrumento eugenésico y asociada a otras formas 
de violencia—; la ausencia de un Estado protector —con un marco regulatorio nacional 
insuficiente y la existencia de interdicción en el Código Civil actual—; y las dinámicas 
de poder sobre mujeres y niñas con discapacidad —a través de relaciones jerárquicas de 
dominación y el control y apropiación de sus derechos y cuerpos—. Dichos elementos se 
interconectan entre sí para producir un fenómeno que se hace parte de un vasto repertorio 
de violencias contra este colectivo de mujeres y niñas que, en su conjunto, las conducen 
hacia la exclusión. Esto varía dependiendo de los diversos ejes de desigualdad a los que 
estén expuestas, tales como edad, nivel educativo, nivel socioeconómico, nivel de compro-
miso funcional, ruralidad, entre otros. Lo anterior profundiza y perpetúa dinámicas de 
opresión e injusticia social y reproduce sistemas de desigualdad social.

Consideraciones finales
Este estudio ofrece una aproximación a las visiones de activistas, profesionales e investiga-
doras chilenas con respecto a los elementos que favorecen la continuidad de la práctica de 
esterilización forzosa en mujeres y niñas con discapacidad en Chile. A través de las narra-
tivas se advierten diferentes lógicas que explican el fenómeno estudiado, y que transitan 
entre perspectivas ideológicas, políticas, socioculturales y relacionales. Las principales 
conclusiones del estudio, desde los puntos de vista analizados, confirman la continuidad 
de esta práctica en el país, propiciada por la existencia de aceptación y no reconocimiento 
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de formas de violencias, desprotección de los contextos y exposición del colectivo a diver-
sos modos de opresión.

De esta manera, se pone en evidencia una práctica que existe en el ámbito del secretismo y 
el ocultamiento por parte de los agentes involucrados directamente en su ejecución, pero 
que continúa operando en el contexto estudiado. Este elemento coincide con lo planteado 
por estudios previos (Shum, Conde y Portillo 2006; Sifris 2016; Rowlands y Amy 2017; 
Peláez Narváez, Martínez Ríos y Leonhardt Gallego 2009; Frohmader, Dowse y Didi 2015)
y trasciende a la comunidad científica por cuanto se ha silenciado esta práctica, hasta el 
punto que organismos e investigadores señalan una preocupante carencia de literatura 
científica a nivel internacional sobre el tema (United Nations 2017; Poblete, Bozo y Muñoz 
2016; Menéndez 2009; García y Pérez 2017; Cruz 2013 y 2015). Esto se vincula con la esca-
sez de información a nivel mundial sobre derechos humanos de niñas y mujeres con 
discapacidad, lo que contribuye a silenciar y encubrir las vulneraciones que se ejercen 
contra ellas (Fundación Cermi Mujeres y Foro Europeo de la Discapacidad 2017; Yupanqui 
y Ferrer 2019), a pesar de que organismos internacionales han reconocido públicamente 
que las formas más graves de violaciones específicas de derechos humanos afectan con 
prioridad a niñas y jóvenes con discapacidad (United Nations 2017).

Los hallazgos sugieren que la aceptación de la violencia sexual y el no reconocimiento de 
la violencia generan que esta práctica no sea considerada como forzada por parte de algu-
nas personas involucradas. Ello coincide con estudios que han expuesto la dificultad del 
reconocimiento de la violencia ejercida contra mujeres con discapacidad en contextos de 
atención en salud, al identificar dichos procedimientos como “problemas de una institu-
ción”, en lugar de entenderlos como una violación a los derechos humanos y un posible acto 
criminal (Frohmader, Dowse y Didi 2015; French, Dardel y Price-Kelly 2010). Incluso, en lite-
ratura reciente sobre prácticas informales de coerción en psiquiatría, se plantea la tendencia 
general de profesionales a subestimar la coerción ejercida contra usuarios y usuarias en las 
intervenciones realizadas con mayor frecuencia (Martínez-Hernáez et al. 2020; Elmer et al. 
2018). En esta situación, el poder de profesionales y familiares en el acto de decidir por otras 
personas reproduce la discriminación y perpetúa relaciones de poder y dominación, como 
sucede ante el cuestionamiento de esterilizar a una mujer con discapacidad. Lo anterior 
se conecta con el planteamiento de Menéndez quien señala que “toda relación social que 
signifique ‘cosificar’ a otros, negarles la categoría de persona, inferiorizarlos, humillarlos 
directa o indirectamente en nombre de la raza o características culturales biologizadas y 
manejadas en términos de clase, género o etnia constituye racismo” (Menéndez 2018, 102). 
Considerando que en forma creciente la literatura de salud pública ha mostrado evidencia 
que reconoce el racismo como un determinante social de la salud (Castle et al. 2019; Paradies 
et al. 2013), resulta relevante para la discusión esta barrera ideológica y actitudinal que atenta 
contra la salud e impide la inclusión social y el respeto de los derechos de grupos marginados.

Sin embargo, y a pesar de estos aportes, el estudio realizado presenta diversas limitacio-
nes. Una de ellas es que ha considerado mayoritariamente en una perspectiva externa a 
mujeres y niñas que han sido sometidas a este procedimiento —a excepción del caso de 
una de las participantes—. Ello se debió a las dificultades asociadas a las restricciones 
muestrales derivadas de los conflictos legales en el país para entrevistar a mujeres con 
discapacidad, al carácter secreto del tema y al tamaño muestral, dada la alta tasa de recha-
zos (50%) por parte de las informantes contactadas, lo que demuestra que se trata de un 
ámbito de complejo acceso para ser analizado. Por ello, queda pendiente para futuras 
investigaciones sortear las dificultades para poder acceder y estudiar directamente a la 
diversidad de mujeres afectadas por estas prácticas.

Por otra parte, los resultados de este estudio no aspiran a encontrar verdades universales, 
solo reflejan una parte de la realidad observada en los contextos de personas involucradas 
en la experiencia. Sin embargo, esta investigación nos da por primera vez información 
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sobre la situación actual en el país, contribuye a cubrir la escasez de información disponi-
ble y, además, desarrolla argumentos que ubican a los derechos sexuales y reproductivos 
como un territorio patriarcal, donde las desventajas estructurales ligadas al género y la 
discapacidad se entretejen, se invisibilizan y, ciertamente, multiplican la violencia ejer-
cida contra estas mujeres y experimentada por ellas.

Los resultados expuestos se relacionan con estudios nacionales e internacionales, ya que 
confirman que los derechos sexuales y reproductivos continúan siendo uno de los aspec-
tos de los derechos humanos de las mujeres y niñas con discapacidad menos atendidos 
y más vulnerados de manera sistemática (Pérez-de la Merced 2018; United Nations 2017; 
Fundación Cermi Mujeres y Foro Europeo de la Discapacidad 2017). Además, estos hallaz-
gos se vinculan con las altas tasas nacionales de violencia sexual. Datos del Ministerio 
Público, entre 2007-2017, indican que al día 12 mujeres fueron víctimas de algún tipo de 
violación, mientras la Fiscalía Nacional registró entre 2012 y 2016 que el 53,4% de los deli-
tos de violación se cometieron contra menores de 14 años (Dides et al. 2018). Lo anterior, 
sumado a que en Chile aún no existe una política de educación sexual con permanencia 
en el tiempo —como ha sido denunciado por organizaciones de la sociedad civil (Cubi-
llos 2017; Dides et al. 2018)—, y a la escasa incidencia del Estado en la superación de la 
violencia contra las mujeres (Ketterer et al. 2017), solo refleja el abandono institucional 
expuesto y que el Estado chileno ha evadido su responsabilidad internacional de velar por 
el respeto y la garantía de los derechos (Cubillos 2017).

A su vez, se confirma lo planteado desde la perspectiva de la interseccionalidad sobre 
la articulación de múltiples formas de opresión contra las mujeres, que son mayores 
en aquellas en quienes confluyen diversos ejes de desigualdad. Lo anterior trae como 
consecuencias simultáneas y complejas situaciones de exclusión, violencias y desem-
poderamiento, que perpetúan la desigualdad en el acceso a salud de calidad para este 
colectivo (Rotarou y Sakellariou 2017; Couto et al. 2019).

Resulta urgente el desafío de implementar medidas específicas para la prevención de 
estas violencias y la incorporación real de inclusión e interseccionalidad en políticas 
sociales que aborden en forma unificada temas de violencia, salud sexual y reproduc-
tiva, género y discapacidad, así como un compromiso con la justicia social, frente a un 
cuadro global creciente de desigualdades en salud (Couto et al. 2019). Es necesario difun-
dir estas contribuciones para aportar al reconocimiento del análisis interseccional de 
género y de estratificadores sociales en la producción de diferentes desigualdades en 
salud. Asimismo, la difusión de estos conocimientos aporta a neutralizar el fenómeno de 
ocultamiento por parte de la comunidad científica, y, por tanto, a no silenciar y encubrir 
estas vulneraciones.

La evidencia expuesta manifiesta la urgencia de sensibilizar, educar y promover la cons-
trucción de una salud colectiva más humanizadora, inclusiva, respetuosa de la diversidad 
y de los derechos humanos.

Referencias
1. Asamblea General de Naciones Unidas. 1998. “Estatuto de Roma de la Corte Penal Internacional, A/CONF.183/9”. 

Naciones Unidas. Consultado el 20 de enero de 2020. https://www.refworld.org.es/docid/50acc1a12.html
2. Biglia, Bárbara y Nuria Vergés-Bosch. 2016. “Cuestionando la perspectiva de género en la investigación”. Reire. 

Revista d’Innovació i Recerca en Educació 9 (2): 12-29. https://doi.org/10.1344/reire2016.9.2922
3. Birks, Melanie y Jane Mills. 2011. Grounded Theory: A Practical Guide. Los Ángeles: SAGE.
4. Casas, Lidia, Sofía Salas y Juan Álvarez. 2016. “La práctica de esterilización en niñas y mujeres competentes y con 

discapacidad psíquica o intelectual en Chile”. En Informe anual sobre derechos humanos en Chile 2016, editado por 
Centro de Derechos Humanos, Facultad de Derecho Universidad Diego Portales y Tomás Vial Solar, 173-215. Santiago 
de Chile: Centro de Derechos Humanos; Facultad de Derecho Universidad Diego Portales.

https://www.refworld.org.es/docid/50acc1a12.html
https://doi.org/10.1344/reire2016.9.2922


72
T

E
M

A
S

 V
A

R
IO

S

rev.estud.soc. No. 77 • julio-septiembre • Pp. 58-75 • ISSN 0123-885X • e-ISSN 1900-5180 · https://doi.org/10.7440/res77.2021.04

5. Castle, Billie, Monica Wendel, Jelani Kerr, Derrick Brooms y Aaron Rollins. 2019. “Public Health’s Approach to 
Systemic Racism: A Systematic Literature Review”. Journal of Racial and Ethnic Health Disparities 6 (1): 27-36. 
https://doi.org/10.1007/s40615-018-0494-x

6. Cavalcante, Alana. 2018. “Discriminación interseccional: concepto y consecuencias en la incidencia de violencia 
sexual contra mujeres con discapacidad”. Journal of Feminist, Gender and Women Studies 7: 15-25. https://doi.
org/10.15366/jfgws2018.7.002

7. Charmaz, Kathy. 2006. Constructing Grounded Theory: A Practical Guide through Qualitative Analysis. Los Ángeles: SAGE.
8. Charmaz, Kathy. 2014. Constructing Grounded Theory. 2.a ed. Thousand Oaks: SAGE.
9. Colás, Pilar y Juan de Pablos. 2012. “Aplicaciones de las tecnologías de la información y la comunicación en la 

investigación cualitativa”. Revista Española de Pedagogía LXX (251): 77-92.
10. Couto, Marcia Thereza, Elda de Oliveira, Marco Antônio Alves Separavich y Olinda do Carmo Luiz. 2019. “La 

perspectiva feminista de la interseccionalidad en el campo de la salud pública: revisión narrativa de las producciones 
teórico-metodológicas”. Salud Colectiva 15: 1-14. https://doi.org/10.18294/sc.2019.1994

11. Cruz, María del Pilar. 2013. “Sexualidad y reproducción de las mujeres con discapacidad. Entre el discurso de 
reconocimiento y la invisibilidad institucional”. Género y Salud en Cifras 11 (2): 3-20.

12. Cruz, María del Pilar. 2015. “Acceso a derechos sexuales y reproductivos de las mujeres con discapacidad. El papel 
de las y los prestadores de servicios”. Revista de Estudios de Género La Ventana 42: 7-45.

13. Cubillos, Javiera. 2017. “Discursos sobre inclusión social. Análisis de la política de salud sexual y reproductiva en 
Chile desde una perspectiva de género (2000-2015)”. Disertación doctoral, Universidad Complutense de Madrid.

14. Dides, Claudia, Constanza Fernández, Arianna D’Angelo, Eduardo Soto, Denisse Araya, Javiera Canales, Estefanía 
Andahur, Constanza Moreno, Valeria Stuardo, María Guerra, Ana Cortez y José Manuel Morán. 2018. Segundo 
informe sobre salud sexual, salud reproductiva y derechos humanos en Chile. Estado de la situación 2017-2018. 
Santiago de Chile: Corporación Miles.

15. Elmer, Timon, Franziska Rabenschlag, Dominik Schori, Gianfranco Zuaboni, Bernd Kozel, Susanne Jaeger, 
Candelaria Mahlke, Kolja Heumann, Anastasia Theodoridou y Matthias Jaeger. 2018. “Informal Coercion as a 
Neglected Form of Communication in Psychiatric Settings in Germany and Switzerland”. Psychiatry Research 262: 
400-406. https://doi.org/10.1016/j.psychres.2017.09.014

16. Fernández, Mariela y Francisco Moraga. 2012. “Esterilización quirúrgica en discapacitadas mentales”. Revista 
Obstetricia y Ginecología 7 (3): 174-180.

17. Ferrer-Pérez, Victoria y Esperanza Bosch-Fiol. 2019. “El género en el análisis de la violencia contra las mujeres en la 
pareja: de la ‘ceguera’ de género a la investigación específica del mismo”. Anuario de Psicología Jurídica 29 (1): 69-76. 
https://doi.org/10.5093/apj2019a3

18. Flick, Uwe. 2004. Introducción a la investigación. Madrid: Morata.
19. French, Phillip, Julie Dardel y Sonya Price-Kelly. 2010. Rights Denied: Towards a National Policy Agenda about Abuse, 

Neglect & Exploitation of Persons with Cognitive Impairment. Sídney: People With Disability Australia.
20. Friese, Susanne. 2019. Qualitative Data Analysis with Atlas.ti. Londres: SAGE.
21. Frohmader, Carolyn, Leanne Dowse y Aminath Didi. 2015. Preventing Violence against Women and Girls with 

Disabilities: Integrating a Human Rights Perspective. Tasmania: WWDA.
22. Fundación Cermi Mujeres y Foro Europeo de la Discapacidad. 2017. Poner fin a la esterilización forzosa de las mujeres 

y niñas con discapacidad. Madrid: Cinca.
23. García, Dau y Eulalia Pérez. 2017. Las mentiras científicas sobre las mujeres. Madrid: Catarata.
24. Gesteira, Soledad. 2016. “Entre el activismo y el parentesco: lo público, lo íntimo y lo político. Las organizaciones de 

personas que buscan sus orígenes”. Disertación doctoral, Universidad de Buenos Aires.
25. Griffin, Devin. 2018. “Public Health and Sterilization of the Mentally Disabled: Under what Circumstances Should it 

Be Scrutinized versus Granted by Court Order?”. Law School Student Scholarship 938: 1-34.
26. Harding, Sandra. 1998. “¿Existe un método feminista?”. En Debates en torno a una metodología feminista, editado 

por Eli Bartra, 9-34. Ciudad de México: Universidad Autónoma Metropolitana-Xochimilco.
27. Human Rights Watch. 2011. “Sterilization of Women and Girls with Disabilities. A Briefing Paper”. Human Rights. 

Consultado el 15 de enero de 2020. https://www.hrw.org/news/2011/11/10/sterilization-women-and-girls-disabilities
28. Kerr, Anne y Tom Shakespeare. 2002. Genetic Politics: From Eugenics to Genome. Cheltenham: New Clarion Press.
29. Ketterer, Lucy, Cecilia Mayorga, Marcelo Carrasco, Abel Soto, Ana Tragolaf, Luis Nitrihual y Carlos del Valle. 

2017. “Modelo participativo para el abordaje de la violencia contra las mujeres en La Araucanía, Chile”. Revista 
Panamericana de Salud Pública 41: 1-4.

30. Martínez-Hernáez, Ángel, Asun Pié-Balaguer, Mercedes Serrano-Miguel, Nicolás Morales-Sáez, Andrea García-
Santesmases, Deborah Bekele y Elisa Alegre-Agís. 2020. “The Collaborative Management of Antipsychotic 
Medication and Its Obstacles: A Qualitative Study”. Social Science & Medicine 247: en línea. https://doi.org/10.1016/j.
socscimed.2020.112811

https://doi.org/10.1007/s40615-018-0494-x
https://doi.org/10.15366/jfgws2018.7.002
https://doi.org/10.15366/jfgws2018.7.002
https://doi.org/10.18294/sc.2019.1994
https://doi.org/10.1016/j.psychres.2017.09.014
https://doi.org/10.5093/apj2019a3
https://www.hrw.org/news/2011/11/10/sterilization-women-and-girls-disabilities
https://doi.org/10.1016/j.socscimed.2020.112811
https://doi.org/10.1016/j.socscimed.2020.112811


73

T
E

M
A

S
 V

A
R

IO
S

Violencias invisibles hacia mujeres y niñas con discapacidad: elementos que favorecen la continuidad de la práctica de esterilización forzada en Chile 

31. Menéndez, Eduardo. 2009. “De racismos, esterilizaciones y algunos otros olvidos de la antropología y la epidemiología 
mexicanas”. Salud Colectiva 5 (2): 155-179. https://doi.org/10.18294/sc.2009.258

32. Menéndez, Eduardo. 2018. Colonialismo, neocolonialismo y racismo. El papel de la ideología y de la ciencia en las 
estrategias de control y dominación. Ciudad de México: Universidad Nacional Autónoma de México.

33. Ministerio de Salud de Chile. 2000. “Decreto No 570 del Ministerio de Salud que aprueba reglamento para la 
internación de personas con enfermedades mentales y sobre los establecimientos que la proporcionan”. Gobierno 
de Chile. Consultado el 3 de febrero de 2020. http://bcn.cl/1v4v0

34. Ministerio de Salud de Chile. 2004. “Resolución Exenta No 1110. Norma General Técnica No 71 Sobre normas de 
esterilización quirúrgica en personas con enfermedad mental”. Gobierno de Chile. Consultado el 3 de febrero de 
2020. http://bcn.cl/2abi6

35. Ministerio de Salud de Chile. 2012. “Ley No 20.584 que regula los derechos y deberes que tienen las personas en 
relación con acciones vinculadas a su atención en salud”. Gobierno de Chile. Consultado el 3 de febrero de 2020. 
http://bcn.cl/1uw7l

36. Ministerio de Salud de Chile. 2018. “Circular A-15/5 sobre esterilización quirúrgica con fines contraceptivos en 
personas con discapacidad mental que no pueden manifestar su voluntad”. Gobierno de Chile. Consultado el 3 de 
febrero de 2020. http://www.down21-chile.cl/publicaciones

37. Moscoso, Melania. 2007. “Menos que mujeres: los discursos normativos del cuerpo a través del feminismo y la 
discapacidad”. En Estudios sobre cuerpo, tecnología y cultura, editado por Jesús Arpal e Ignacio Mendiola, 185-195. 
Bilbao: Universidad del País Vasco.

38. Muñoz Aunión, Antonio. 2019. “La esterilización forzada como violación de la Declaración Americana. La necesidad 
de revitalización a 70 años de su adopción”. Revista Electrónica Iberoamericana 13: 558-579.

39. Muñoz Quezada, María Teresa y Boris Andrés Lucero Mondaca. 2014. “Aspectos legales y bioéticos de intervenciones 
e investigaciones en personas con discapacidad intelectual en Chile”. Acta Bioethica 20 (1): 61-70. https://doi.
org/10.4067/S1726-569X2014000100007

40. Naciones Unidas. 1996. “Informe de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer”. Naciones Unidas. Consultado el 
14 de enero de 2020. http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/fwcwn.html

41. Naciones Unidas. 2016. “Observaciones finales sobre el informe inicial de Chile, UN Doc CRPD/C/CHL/
CO/1”. Naciones Unidas. Consultado el 14 de enero de 2020. https://acnudh.org/comité-de-la-onu-sobre- 
personas-con-discapacidad-emitio-informe-sobre-chile/

42. Narotzky, Susana. 1995. Mujer, mujeres, género. Una aproximación crítica al estudio de las mujeres en las ciencias 
sociales. Madrid: CSIC Press.

43. Office of the United Nations High Commissioner (OHCHR), United Nations Women (UN Women), Joint United 
Nations Programme on HIV/AIDS (Unaids), United Nations Development Programme (UNDP), United Nations Fund 
for Population Activities (UNFPA), United Nations International Childrenʼs Emergency Fund (Unicef) y World Health 
Organization (WHO). 2014. Eliminating Forced, Coercive and Otherwise Involuntary Sterilization - An Interagency 
Statement. Ginebra: WHO.

44. Organización Mundial de la Salud (OMS). 2009. Subsanar las desigualdades en una generación: alcanzar la equidad 
sanitaria actuando sobre los determinantes sociales de la salud. Informe final de la comisión sobre determinantes 
sociales de la salud. Buenos Aires: OMS.

45. Oyarzún, Manuel, María Eugenia Pinto, Gina Raineri, Hugo Amigo, Lucía Cifuentes, María Julieta González, Nina 
Horwitz, Claudia Marshall y Gricel Orellana. 2014. “Experiencia del Comité de Ética de Investigación en Seres 
Humanos de la Facultad de Medicina de la Universidad de Chile y los desafíos que impone la nueva legislación 
chilena en la investigación médica”. Revista Médica de Chile 142: 889-895.

46. Paradies, Yin, Naomi Priest, Jehonathan Ben, Mandy Truong, Arpana Gupta, Alex Pieterse, Margaret Kelaher y 
Gilbert Gee. 2013. “Racism as a Determinant of Health: A Protocol for Conducting a Systematic Review and Meta-
analysis”. Systematic Reviews 2 (85): 1-7. https://doi.org/10.1186/2046-4053-2-85

47. Peláez Narváez, Ana, Beatriz Martínez Ríos y Mercè Leonhardt Gallego. 2009. Maternidad y discapacidad. Madrid: 
Cermi; Barclays y Ediciones Cinca.

48. Pérez-de la Merced, Helena. 2017. “Ciudadanas en la encrucijada: ciudadanía íntima/sexual e interseccionalidad en el caso 
de las mujeres con diversidad funcional”. Investigaciones Feministas 8 (1): 151-163. https://doi.org/10.5209/INFE.54499

49. Pérez-de la Merced, Helena. 2018. “La intimidad es política. Una mirada a los derechos sexuales y reproductivos 
de las mujeres con diversidad funcional”. Journal of Feminist, Gender and Women Studies (7): 37-44. 
https://doi.org/10.15366/jfgws2018.7.004

50. Platero, Raquel (Lucas). 2014. “Metáforas y articulaciones para una pedagogía crítica sobre la interseccionalidad”. 
Quaderns de Psicologia 16 (1): 55-72. http://dx.doi.org/10.5565/rev/qpsicologia.1219

51. Poblete, Sergio, Natalia Bozo y Hernán Muñoz. 2016. Estudio exploratorio de violencia contra mujeres con 
discapacidad en tres países de América Latina y el Caribe: Chile, Costa Rica y Uruguay. Santiago de Chile: ONU 
Mujeres; Cimundis; Universidad Central.

https://doi.org/10.18294/sc.2009.258
http://bcn.cl/1v4v0
http://bcn.cl/2abi6
http://bcn.cl/1uw7l
http://www.down21-chile.cl/publicaciones
https://doi.org/10.4067/S1726-569X2014000100007
https://doi.org/10.4067/S1726-569X2014000100007
http://www.un.org/womenwatch/daw/beijing/fwcwn.html
https://acnudh.org/comité-de-la-onu-sobre-personas-con-discapacidad-emitio-informe-sobre-chile/
https://acnudh.org/comité-de-la-onu-sobre-personas-con-discapacidad-emitio-informe-sobre-chile/
https://doi.org/10.1186/2046-4053-2-85
https://doi.org/10.5209/INFE.54499
https://doi.org/10.15366/jfgws2018.7.004
http://dx.doi.org/10.5565/rev/qpsicologia.1219


74
T

E
M

A
S

 V
A

R
IO

S

rev.estud.soc. No. 77 • julio-septiembre • Pp. 58-75 • ISSN 0123-885X • e-ISSN 1900-5180 · https://doi.org/10.7440/res77.2021.04

52. Rieger, Kendra. 2019. “Discriminating among Grounded Theory Approaches”. Nursing Inquiry 26 (1): 1-12. 
https://doi.org/10.1111/nin.12261

53. Rojas, Trindad y Monserrat Vitar. 2019. “Otro grave abuso en centros del Sename: internación psiquiátrica 
como método de castigo”. Ciper, 21 de agosto. https://ciperchile.cl/2019/08/21/otro-grave-abuso-en-centros- 
del-sename-internacion-psiquiatrica-como-metodo-de-castigo/

54. Rotarou, Elena y Dikaios Sakellariou. 2017. “Inequalities in Access to Health Care for People with Disabilities in Chile: The 
Limits of Universal Health Coverage”. Critical Public Health 27 (5): 604-616. https://doi.org/10.1080/09581596.2016.1275524

55. Rowlands, Sam y Jean-Jacques Amy. 2017. “Sterilization of Those with Intellectual Disability: Evolution 
from Non-consensual Interventions to Strict Safeguards”. Journal of Intellectual Disabilities 23 (2): 233-249. 
https://doi.org/10.1177/1744629517747162

56. Sepúlveda, Nicolás y Juan Andrés Guzmán. 2019. “El brutal informe de la PDI sobre abusos en el Sename que 
permaneció oculto desde diciembre”. Ciper, 2 de julio. https://ciperchile.cl/2019/07/02/el-brutal-informe-de-la- 
pdi-sobre-abusos-en-el-sename-que-permanecio-oculto-desde-diciembre/

57. Serrato, María de las Mercedes, Rosa Díaz y Antonia Corona. 2018. “Violencias contra mujeres: la incansable lucha 
por ser visibles”. Revista Latinoamericana en Discapacidad, Sociedad y Derechos Humanos 2 (2): 132-145.

58. Shum, Grace, Ángeles Conde e Inés Portillo. 2006. Mujer, discapacidad y violencia. El rostro oculto de la desigualdad. 
Madrid: Instituto de la Mujer; Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.

59. Sifris, Ronli. 2016. “The Involuntary Sterilisation of Marginalised Women: Power, Discrimination, and 
Intersectionality”. Griffith Law Review 25 (1): 45-70. https://doi.org/10.1080/10383441.2016.1179838

60. Stake, Robert. 1999. Investigación con estudio de casos. Madrid: Ediciones Morata.
61. Stern, Alexandra. 2006. “Esterilizadas en nombre de la salud pública. Raza, inmigración y control reproductivo en 

California en el siglo XX”. Salud Colectiva 2 (2): 173-189.
62. Strauss, Anselm y Juliet Corbin. 2002. Bases de la investigación cualitativa. Técnicas y procedimientos para 

desarrollar la teoría fundamentada. Medellín: Editorial Universidad de Antioquía.
63. Thurén, Britt-Marie. 1993. El poder generizado: el desarrollo de la antropología feminista. Madrid: Instituto de 

Investigaciones Feministas.
64. United Nations. 2017. “Sexual and Reproductive Health and Rights of Girls and Young Women with Disabilities. Note 

by the Secretary-General, G.A. Res. 35/6, UN GA, 72th Sess., UN Doc. A/72/133”. United Nations. Consultado el 12 de 
enero de 2020. http://ap.ohchr.org/documents/alldocs.aspx?doc_id=28740

65. United Nations General Assembly. 1989. “Convention on the Rights of the Child”. United Nations. Consultado el 12 de 
enero de 2020. www.ohchr.org/en/professionalinterest/pages/crc.aspx

66. United Nations General Assembly. 1992. “Convention on the Elimination of All Forms of Discrimination against 
Women”. United Nations. Consultado el 14 de enero de 2020. https://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/
Pages/CEDAW.aspx

67. United Nations General Assembly. 2007. “Convention on the Rights of Persons with Disabilities: Resolution / 
Adopted by the General Assembly, G.A. Res. 60/232, UN GA, 61th Sess., UN Doc. A/RES/61/106”. United Nations. 
Consultado el 12 de enero de 2020. https://www.un.org/development/desa/disabilities/convention-on-the-rights-
of-persons-with-disabilities.html

68. United Nations Human Rights Council. 2008. “Promotion and Protection of All Human Rights, Civil, Political, 
Economic, Social and Cultural Rights, Including the Right to Development, G.A. Res. 60/251, UN GA, 7th Sess., UN Doc. 
A/HRC/7/3”. United Nations. Consultado el 15 de enero de 2020. http://ap.ohchr.org/documents/dpage_s.aspx?s=34

69. Violence against Women And Girls (VAWG). 2019. “Brief on Violence against Women and Girls with Disabilities”. 
The World Bank. Consultado el 21 de enero de 2020. www.worldbank.org/content/dam/Worldbank/document/
Gender/VAWG%20Resource%20Guide%20Introduction%20July%202014.pdf

70. World Health Assembly. 1996. Prevention of Violence: Public Health Priority. Ginebra: WHO.
71. Yupanqui, Andrea y Victoria A. Ferrer. 2019. “Análisis de la producción científica mundial sobre esterilización 

forzada de mujeres con discapacidad entre 1997 y 2016”. Gaceta Sanitaria 33 (4): 381-388. https://doi.org/10.1016/j.
gaceta.2018.08.008

Andrea Yupanqui-Concha
Doctora en Estudios Interdisciplinares de Género por la Universitat de Les Illes Balears, España. Becaria 
del Programa Formación de Capital Humano Avanzado, Conicyt Becas Chile y profesora asociada del 
Departamento de Terapia Ocupacional de la Universidad de Magallanes, Chile. Últimas publicaciones: 
“Análisis de la producción científica mundial sobre esterilización forzada de mujeres con discapacidad entre 
1997 y 2016” (en coautoría). Gaceta Sanitaria 33 (4): 381-388, 2019; “Editorial”. Revista Chilena de Terapia 
Ocupacional 18 (1): 7-9, 2018. andrea.yupanqui@umag.cl

https://doi.org/10.1111/nin.12261
https://ciperchile.cl/2019/08/21/otro-grave-abuso-en-centros-del-sename-internacion-psiquiatrica-com
https://ciperchile.cl/2019/08/21/otro-grave-abuso-en-centros-del-sename-internacion-psiquiatrica-com
https://doi.org/10.1080/09581596.2016.1275524
https://doi.org/10.1177/1744629517747162
https://ciperchile.cl/2019/07/02/el-brutal-informe-de-la-pdi-sobre-abusos-en-el-sename-que-permaneci
https://ciperchile.cl/2019/07/02/el-brutal-informe-de-la-pdi-sobre-abusos-en-el-sename-que-permaneci
https://doi.org/10.1080/10383441.2016.1179838
http://ap.ohchr.org/documents/alldocs.aspx?doc_id=28740
http://www.ohchr.org/en/professionalinterest/pages/crc.aspx
https://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/CEDAW.aspx
https://www.ohchr.org/EN/ProfessionalInterest/Pages/CEDAW.aspx
https://www.un.org/development/desa/disabilities/convention-on-the-rights-of-persons-with-disabilities.html
https://www.un.org/development/desa/disabilities/convention-on-the-rights-of-persons-with-disabilities.html
http://ap.ohchr.org/documents/dpage_s.aspx?s=34
http://www.worldbank.org/content/dam/Worldbank/document/Gender/VAWG%20Resource%20Guide%20Introduction%20July%202014.pdf
http://www.worldbank.org/content/dam/Worldbank/document/Gender/VAWG%20Resource%20Guide%20Introduction%20July%202014.pdf
https://doi.org/10.1016/j.gaceta.2018.08.008
https://doi.org/10.1016/j.gaceta.2018.08.008
mailto:andrea.yupanqui@umag.cl


75

T
E

M
A

S
 V

A
R

IO
S

Violencias invisibles hacia mujeres y niñas con discapacidad: elementos que favorecen la continuidad de la práctica de esterilización forzada en Chile 

Cristian Aranda-Farias
Doctor en Cognición y Evolución Humana por la Universitat de Les Illes Balears, 
España. Profesor asociado del Departamento de Terapia Ocupacional de la Universidad 
de Magallanes, Chile. Últimas publicaciones: “Occupational Therapy in Chile: An 
Experience against Occupational Injustice of Mothers with Intellectual Disabilities” (en 
coautoría). En Occupational Therapies without Borders: Integrating Justice with Practice, 
editado por Dikaios Sakellariou y Nick Pollard, 441-448. Edimburgo: Elsevier, 2016; 
“Educación inclusiva y discapacidad: su incorporación en la formación profesional de la 
educación superior” (en coautoría). Revista de la Educación Superior 43 (171): 93-115, 2014. 
cristian.aranda@umag.cl

Victoria A. Ferrer-Pérez
Doctora en Psicología por la Universitat de Les Illes Balears, España. Catedrática 
del Departamento de Psicología de la Universitat de Les Illes Balears, España. 
Últimas publicaciones: “Comparing Implicit and Explicit Attitudes toward Intimate 
Partner Violence against Women” (en coautoría). Frontiers in Psychology 11 (2147): 
en línea, 2020; “Psychosocial Implications of Supportive Attitudes towards 
Intimate Partner Violence against Women throughout the Lifecycle” (en coautoría). 
International Journal of Environmental Research and Public Health 17 (17): 6055, en línea, 
2020. victoria.ferrer@uib.es

s

mailto:cristian.aranda@umag.cl
mailto:victoria.ferrer@uib.es

	Violencias invisibles hacia mujeres y niñas con discapacidad: elementos que favorecen la continuidad de la práctica de esterilización forzada en Chile�✽
	Introducción
	Aproximación metodológica
	Acercamiento a las visiones
	Aceptación de la violencia sexual y no reconocimiento de la violencia ejercida a través de prácticas de salud
	Esterilización forzada como bien de consumo
	Esterilización forzada como instrumento eugenésico
	Esterilización forzada asociada a otras prácticas de violencia

	Ausencia de un Estado protector
	Marco regulatorio nacional insuficiente
	Existencia de interdicción en el Código Civil actual

	Dinámicas de abuso de poder sobre mujeres y niñas con discapacidad
	Relaciones jerárquicas de dominación

	Control y apropiación de derechos y cuerpos

	Consideraciones finales
	Referencias


